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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y TECNOLÓGICO Y MOBILIARIO PARA LOS CENTROS PROPIOS DE 
LA RED DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU (3 LOTES)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos 
que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta 
necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a 
cubrir. 

1. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de la Mujer, en 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea 

Next GenerationEU es la encargada de dar respuesta al Componente 22, Línea I Apoyos y 
cuidados de larga duración Proyecto 01 

y la 

Dentro del citado proyecto se encuentra la sición equipamiento técnico y 
tecnológico en centros y para la incorporación de tecnologías para la autonomía y cuidados 
domiciliarios , en la que se encuadra el contrato que nos ocupa ya que está destinado a a dotar cuatro
centros de acogida, uno de ellos específico para mujeres jóvenes, y dos centros de emergencia, del 
equipamiento necesario para su transformación hacia un nuevo modelo de gestión que impulse una 
atención centrada en la persona, basada en el fomento de la autonomía y la mejora de la calidad de 
vida de las usuarias. 

Es preciso considerar, además, que la permanencia en los mismos comprende desde los 2 meses, en 
el caso de los centros de emergencia, al año o los 18 meses en el caso de los centros de acogida y los 
pisos tutelados, respectivamente. Se trata, por tanto, de estancias prolongadas en las que va a cobrar 
especial relevancia tanto la configuración de los espacios como la adecuación y amueblamiento de los 
mismos, que repercutirán de forma directa en estos procesos de recuperación.

2. NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE LAS NECESIDADES

Estos Centros cumplen la misión fundamental de prestar atención psicosocial y alojamiento a mujeres 
víctimas de violencia de género y, en su caso, a sus hijos e hijas, debiendo aportar la necesaria 
confortabilidad para que las víctimas y los menores a su cargo sientan que se encuentran en un lugar 
seguro y acogedor desde donde comenzar un proceso de recuperación de la forma más rápida y 
efectiva. 

Los centros deben ser lo más parecido a un hogar, con las connotaciones de comodidad, intimidad y 
seguridad que ello implica, lejos de los ambientes traumáticos en los que las víctimas han vivido. 
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Resulta imprescindible, dado el estado actual de los centros, tanto emprender las necesarias obras de 
acondicionamiento como, posteriormente, proceder a su amueblamiento en unas condiciones 
óptimas de seguridad, comodidad y dignidad. 

Con el presente contrato se pretende suministrar equipamiento y mobiliario en los citados seis centros,
con una capacidad total de 139 plazas, con el objetivo de satisfacer algunas de esas necesidades.

El contrato está dividido en los siguientes lotes:

LOTE 1: EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO
39713430-6 Aspiradora
30231200-9 Cónsolas
30237420-9 Joysticks
48520000-9 Paquetes de software multimedia
32342000-2 Altavoces
38652100-1 Proyectores
32320000-2 Equipo audiovisual y de televisión

LOTE 2: EQUIPAMIENTO DE CLIMATIZACIÓN
39717100-2 Ventiladores
39715240-1 Aparatos eléctricos de calefacción de locales
39717200-3 Aparatos de aire acondicionado

LOTE 3: MOBILIARIO 
39143110-0 Camas
39143100-7 Mueble dormitorio
39143112-4 Colchones
39113200-9 Sofá
39113100-8 Sillones
39113000-7 Asientos y sillas diversos
39122100-4 Armarios
39143123-4 Mesillas de noche
39143310-2 Mesitas bajas

El presente contrato se financia con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea Next Generation EU: Proyecto de Gastos 2022/001028, Fondo: 
2021/00079, Programa 232B, partida 63500 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

En Madrid, a fecha de la firma
DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER
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